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CRÉDITOS CULTURALES
Objetivo: 
Los créditos culturales, tienen el objetivo de vincular la formación profesional con la cultural, considerando que es de gran importancia para el desarrollo tanto personal como profesional y se integren, fortaleciendo las diferentes formas de expresión de la humanidad a lo largo de la historia, hasta nuestros días. 
Considerando a la cultura como un conjunto de expresiones, en constante movimiento  del entorno social, interpretando experiencias de vida  y que dan lugar al contexto de una identidad, lo que impulsa a comprometerse  con su comunidad.  
Considerando las siguientes expresiones culturales: 
· Ciencia 
· Cine
· Música
· Teatro danza
· Artes plásticas
· Artes visuales 
· Ciclos de conferencia
· Exposiciones
· Medio ambiente
· Patrimonio cultural. 
México es una nación orgullosa de la riqueza milenaria de una cultura que se ha manifestado en muy diversas formas a lo largo de la historia. Hoy, los mexicanos tienen un horizonte formidable de retos y logros y un pasado glorioso al cual volver la mirada. El futuro sólo tiene sentido en función de ese pasado y de un presente que debe asumirse con pasión y orgullo para engrandecer a la patria, dignificando el destino de cada mexicana y de cada mexicano. La cultura de México es la suma de lo mejor del pasado y del presente.
Se pondrá especial atención a las manifestaciones que inciden en el arte, la cultura, el deporte y la recreación, al considerarlas actividades centrales para la salud y vitalidad de la sociedad. 
· Impulsar la apreciación, reconocimiento y disfrute del arte y las manifestaciones culturales por parte de la población estudiantil. 
· La Escuela Panamericana de hotelería ofrecerá y alentará una oferta de manifestaciones culturales y artísticas, tanto de las expresiones nacionales como del arte y la cultura universales, que promueva la participación de toda la población estudiantil  no sólo como espectadores sino también como practicantes. De este modo se consolidarán y ampliarán los públicos existentes y se logrará además que la población en general asocie más el disfrute del tiempo libre a manifestaciones artísticas y culturales como componente indispensable de su desarrollo humano y social.
· De igual forma, se fortalecerán la enseñanza y divulgación del arte y la cultura en la Universidad. Para ello será necesario complementar la estrategia, de prolongar el horario de permanencia de los  jóvenes en la Universidad. 
· Se fortalecerán los programas de difusión cultural entre grupos y sectores de la población que por distintas causas han permanecido lejos de las manifestaciones culturales y artísticas, insistiendo en el carácter recreativo y placentero del arte y la cultura.
· Una de las principales líneas de acción será la ampliación de los medios de difusión de las culturas y el arte indígenas. La diversidad cultural de México no sólo requiere reconocimiento, sino también de una decidida promoción, en especial entre niños y jóvenes, pues es una de las fortalezas de la nación.
· Unir las capacidades de dependencias educativas y culturales con las representaciones de Universidades, para intensificar la difusión de la riqueza cultural y artística de manera sistematizada y planificada. El intercambio cultural es, sin duda, uno de los principales elementos de conocimiento, aceptación y respeto entre las naciones. 
· El fomento del turismo cultural será un instrumento detonador del desarrollo de la universidad. Ésa será una de las formas de unir esfuerzos con el sector privado para generar financiamiento, fuentes de empleo, difusión y, desde luego, protección para el patrimonio cultural. 
· Una línea de acción prioritaria de la coordinación de hotelería y turismo será el respaldo a las distintas manifestaciones de la cultura y el arte populares: artes plásticas, escénicas y literarias, y sus manifestaciones actuales como fotografía, video y las opciones en Internet.
· Especial relevancia tiene el impulso a la creación y exhibición cinematográficas, por ser la creación fílmica una expresión de la identidad y la idiosincrasia nacionales que día a día obtiene mayor prestigio en el país y en el extranjero.
· Un programa cultural al que debe darse un impulso sustancial es el de fomento a la lectura.
· Los libros seguirán siendo la mejor fuente de conocimiento y recreación, es necesaria la participación del conjunto de docentes y alumnos que participan en la educación y la cultura, así como de las autoridades escolares. Promover la lectura es hoy una responsabilidad compartida, por lo que se promoverá un uso intensivo de la biblioteca.

ESTRATEGIA  
· Se promoverá el diálogo intercultural entre regiones, grupos sociales, pueblos y comunidades indígenas. Para ello es necesaria la coordinación con los profesores especializados en las materias, con el propósito de encontrar conjuntamente, y en comunicación con las diversas comunidades artísticas y culturales, formas de desarrollo e intercambio cultural entre entidades federativas y municipios, apoyados por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y sus instituciones sectorizadas.
· Realizar un extenso programa cultural que aliente la participación de artistas, intelectuales, científicos, instituciones culturales y educativas de toda la nación.
· Este programa incluirá la difusión y la divulgación de la historia de México, la reflexión sobre lo que se ha alcanzado como nación y sobre aquello que habrá de lograrse para las siguientes generaciones. Para ello se realizarán actividades en el ámbito académico, espectáculos y exposiciones, celebraciones, renovación y conservación de infraestructura cultural en recintos, escuelas y monumentos, así como en divulgación y promoción.
· Fomentar una cultura de recreación física que promueva que toda  la comunidad estudiantil realicen algún ejercicio físico o deporte de manera regular y sistemática.
· Estimular la formación y consolidación de una cultura deportiva entre todos los grupos. La importancia del ejercicio físico es reconocida universalmente como factor esencial en el cuidado de la salud, no sólo del cuerpo sino también de la mente en todos los grupos poblacionales, sin importar su edad. Por eso, se impulsará el desarrollo de una cultura deportiva dentro y fuera de las instalaciones de la Universidad. 
· Mediante el seguimiento de torneos y campeonatos, se fortalecerá la identificación de los mejores deportistas. 
· Propiciar el desarrollo de infraestructura deportiva y aprovechar espacios  abiertos para la construcción de canchas deportivas como un medio eficaz para promover la práctica de los deportes. Se alentará la construcción de infraestructura deportiva y se procurará que ésta sea una infraestructura multimodal, que permita la práctica de diversos deportes.  


PROCEDIMIENTO: 

El acceso al registro de los créditos culturales, consistirá en la presentación de los documentos a la Coord. De Hotelería y Turismo, por entrega personal y directa, efectuado por el interesado. 
Presentar la evidencia a la Coordinación, las cuales pueden ser: 
· Boleto, Ticket, fotografía Impresa, reporte de lecturas (comentarios) ó análisis de la misma
En los supuestos casos que existan dudas razonables, sobre la identidad del firmante por  escrito que se presentan en el registro, se podrá por el encargado del mismo, recabar acreditación suficiente como requisito previo a su recepción y registro. 
En los casos en que por entrega personal, se pretenda presentar por escrito carente de alguna de las menciones legalmente exigibles, el encargado del registro, que advierta la omisión, deberá indicar vía correo al interesado la necesidad de subsanarlo. 
Extensión Cultural: 
· Ciencia
· Cine
· Letras
· Música
· Teatro
· Danza
· Artes plásticas
· Artes visuales
· Ciclos de conferencias
· Exposiciones
· Medio ambiente
· Patrimonio cultural. 
· Concursos 
· Festivales.
· Cursos 
· Visitas guiadas
· Talleres
· Seminarios
· Ferias
· Museos
· Viñedos
· Fábricas de elaboración
· Parques ecológicos
· Libros de cultura general 
· Actividades deportivas
 
Para dar cumplimiento a dicho artículo, resuelvo  establecer el siguiente procedimiento: 

CREDITOS CULTURALES AVALADOS POR EL PROFESOR: 

A) Los profesores de las diferentes materias encargarán en su clase la actividad a realizar y pondrá entre otras: las fechas de entrega en tiempo y forma y la logística a seguir.
B) El profesor proporcionará a cada alumno el contenido y la intención de cada trabajo. 
C) Una vez elaborado el trabajo, entregado en tiempo y forma y revisado por el profesor, este entregará vía electrónica  a la Coordinación el reporte en el formato indicado. 
D) Los trabajos que NO reúnan los requisitos solicitados por el profesor, no serán aceptados. 
E) Por ningún motivo no se aceptarán trabajos fuera de la fecha indicada. 
F) El profesor revisará que los alumnos no entreguen copias de párrafos de internet, por lo tanto tendrá que ser  con las indicaciones del mismo profesor. 

CRÉDITOS CULTURALES AVALADOS POR LA COORDINACIÓN DE HOTELERÍA Y TURISMO: 
1.- Las actividades autorizadas para el correspondiente reconocimiento de créditos serán publicadas en la página de la Universidad.
2.-El alumno deberá entregar la evidencia a la Coordinación, inmediatamente que se haya generado la misma, teniendo una copia para su resguardo y la coordinación le firmará de recibido.
3.- El responsable de la acreditación, a solicitud del responsable de la actividad, indicará en el comprobante normalizado el número de créditos susceptibles de reconocimiento. 
4.- Las solicitudes de reconocimiento de créditos procedentes de las actividades autorizadas, serán resueltas por los Centros a efectos del reconocimiento de créditos. 
            Mtro. Carlos Durón García 
Recepción de documentos.
· No se admitirá, la utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que una vez recibidos se verifique su condición de documento registrable y se efectúe su remisión al Registro.
· Cada asiento correspondiente a la recepción de documentos, debe contener como mínimo los datos siguientes:
a) Número de registro.
b) Fecha.
c) Tipo de documento, que indica la naturaleza del documento que registra.
d) Identificación de la persona interesada.
e) Identificación de la persona, organismo o unidad administrativa de destino.

· En los casos en que, por entrega personal, se pretenda presentar un escrito carente de alguna de las menciones legalmente exigibles,  el encargado del registro que advierta la omisión deberá indicar oralmente al interesado la necesidad de subsanarlo. De insistir el particular en su presentación, y si las deficiencias fueron subsanadas,  se procederá a su registro.
· En el caso de entregar un reporte ó ensayo de la lectura de un libro y que existan varios escritos iguales ó similares, la Coordinación tendrá libertad de cancelarlos. 

TOTALIDAD DE CRÉDITOS POR CARRERA
TOTAL DE CRÉDITOS: 100 Créditos culturales.
Deberás realizar un promedio de 15 créditos durante el semestre, los cuales podrás efectuar en diferentes áreas, con diferentes actividades, que se te indicarán por parte de la Coordinación de Hotelería Y Turismo ya sea en la página de le EPH o en los pizarrones de la institución, para que al finalizar tu carrera, puedas obtener la totalidad de los créditos necesarios para titularte.
Tabla de créditos que deberás cubrir según el semestre en que actualmente te encuentres:
	Semestre
	Número de créditos a cubrir

	Si estás actualmente en el 8vo semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	15

	[bookmark: _GoBack]Si estás actualmente en el 7º  semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	30

	Si estás actualmente en el 6º  semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	45

	Si estás actualmente en el 5º  semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	60

	Si estás actualmente en el 4º  semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	75

	Si estás actualmente en el 3º  semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	90

	Si estás actualmente en el 2º  semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	100

	Si estás actualmente en el 1º  semestre, deberás cubrir al término del mismo (Junio 2012):
	100




